
DEPARTAMENTO DE MÚSICA. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

2º ESO 

Según los criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave establecidos para 

cada trimestre, en la calificación de los alumnos se aplicarán los siguientes criterios con el 

correspondiente porcentaje: 

a) Calificación por observación directa, cuaderno, trabajo y actitud (20 %): responderá a los siguientes 

indicadores: 

- Realización de las actividades de clase con interés. 

- Realización de las tareas de casa y dedicación de tiempo al estudio. 

- Uso de un vocabulario técnico apropiado. 

- Utilización adecuada de los materiales. 

- Correcto comportamiento en clase y en las actividades que se realicen fuera de ella. 

c) Calificación de pruebas interpretativas (40%): referidas a los contenidos de interpretación 

trabajados en cada trimestre. 

d) Calificación de pruebas escritas relacionadas con los contenidos teóricos trabajados (40%): 

relacionadas con los diversos contenidos, incluido lenguaje musical y audiciones, trabajados cada 

trimestre. También en este apartado se prevé la realización de pruebas orales durante el curso sobre 

los contenidos que se van estudiando. 

NOTA: Cuando se realicen trabajos de creación audiovisual, manual o informático serán calificados 

dentro del apartado de calificación de pruebas escritas, llegando a constituir hasta un 20 % de la nota 

de ese apartado. 

No se realizará la nota media de una evaluación con una nota inferior a 3.5 en alguno de estos 

apartados. 

 

3º ESO 

 

En la calificación de los alumnos se aplicarán los siguientes criterios con el correspondiente 

porcentaje: 

a) Calificación por observación directa, cuaderno, trabajo y actitud (20 %): responderá a los siguientes 

indicadores: 

- Exposiciones orales. 

- Realización de las actividades de clase con interés. 

- Realización de las tareas de casa y dedicación de tiempo al estudio. 

- Uso de un vocabulario técnico apropiado. 

- Utilización adecuada de los materiales. 



- Correcto comportamiento en clase y en las actividades que se realicen fuera de ella. 

c) Calificación de pruebas interpretativas (40%): referidas a los contenidos de interpretación 

trabajados en cada trimestre. 

d) Calificación de pruebas escritas relacionadas con los contenidos teóricos trabajados (40%): 

relacionadas con los diversos contenidos, incluido lenguaje musical y audiciones, trabajados cada 

trimestre. También en este apartado se prevé la realización de pruebas orales durante el curso sobre 

los contenidos que se van estudiando. 

NOTA: Cuando se realicen trabajos de creación audiovisual, manual o informático serán calificados 

dentro del apartado de calificación de pruebas escritas, llegando a constituir hasta un 20 % de la nota 

de ese apartado. 

No se realizará la nota media de una evaluación con una nota inferior a 3.5 en alguno de estos 

apartados. 

 

4º ESO 

Según los criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave establecidos para 

cada trimestre, en la calificación de los alumnos se aplicarán los siguientes criterios con el 

correspondiente porcentaje: 

a) Calificación por observación directa, cuaderno, trabajo y actitud (20 %): responderá a los siguientes 

indicadores: 

 - Exposiciones orales. 

- Realización de las actividades de clase con interés. 

- Realización de las tareas de casa y dedicación de tiempo al estudio. 

- Uso de un vocabulario técnico apropiado. 

- Utilización adecuada de los materiales. 

- Correcto comportamiento en clase y en las actividades que se realicen fuera de ella. 

c) Calificación de pruebas interpretativas (40%): referidas a los contenidos de interpretación 

trabajados en cada trimestre. 

d) Calificación de pruebas escritas relacionadas con los contenidos teóricos trabajados (40%): 

relacionadas con los diversos contenidos, incluido lenguaje musical y audiciones, trabajados cada 

trimestre. También en este apartado se prevé la realización de pruebas orales durante el curso sobre 

los contenidos que se van estudiando. 

NOTA: Cuando se realicen trabajos de creación audiovisual, manual o informático serán calificados 

dentro del apartado de calificación de pruebas escritas, llegando a constituir hasta un 20 % de la nota 

de ese apartado. 

No se realizará la nota media de una evaluación con una nota inferior a 3.5 en alguno de estos 

apartados. 

 

 


